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"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"
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alcarcip. r+' o r g.zoe¡.rrt0c/*tc

Camanti, 27 de enero del2A22.

Vlsl9§r EI lnforme N'0030-2022-SGDS-MDC/JCAM, ernitido por el encargado de la Sub Gerencia de

Desarrolio Sociai, solicitando la renovación de la designación del responsable del Área Técnica lrlunicipal, el

mismo viene laborando desde 08 de enero del 2020, v el lnforme 011-2022-GMl/fi,llDC. v.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArticulo 194, de la Constitución Política del Perú, concordante con eiArtículo ldel

Título Preliminar de ia ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son los órganos de

qobierno promotores del desarrollo lccal, con personeria iurídica de derecho público y con plena capacidad para

el cumplimiento de sus fines, goza de autonomía política, economia y administrativa en los asuntos de su

competencia Coniorme a Constitución Politica del Perú, ejerce actos de gobiemo administrativos y de

administraoón, con sujeción ai ordenamiento jurídico;

el artículo 80 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las rnunicipalidades, en

de Saneamiento, Salubridad y Salud, tiene ia función de promover los servicios de saneamiento rural,

otras

Que, Ordenanza tVlunicipal N" 013-2019-hllDClctut. de fecha 10 de junio del 2019, se aprueba la

r'lo lrc fr rn¡innoc dol Ároe TÁnni¡a hlrrnininal do f ATI\¡l\ al Qanlemontn do Ornqnizarián uvv v'Yu,¡,auv¡v,, ,

{ROF) de la Municipalidad, el mismo que ha sido actualizado conforme a la nueva estructura

istrativa, siencjo necesario por io tanto ia designación ciei responsabie.

el Área Técnica l\rlunicipal (ATtr/) para la Gestión de los servicios de agua potable y saneamiento,

de promover la organización prestadora de servicio de agua y saneamiento, Juntas

Administradoras de §ervicios de Saneamiento (JASS), y brindara la asistencia técnica, administrativa,

monitorear y supervisar para asequrar el funcionamiento de los sistemas de agua y saneamiento del ámbito

rural, para consumir agua segura clorada;

Que, el Área Técnica l\lunicipal (ATIi/) para la Gestión de los servicios de agua potable y saneamiento, es Ia

Unidad que depende de la Sub Gerencia de Desarrollo Social, respcnsable de la asistencra técnica y

administrativa, de las Juntas de Administración de servicios de saneamiento, JASS, por lo tanto es necesario

desrgnar a un tunoonano responsabie. con ei trn de atender a las Urganrzacrones Comunaies prestadoras de

servicio de agua y saneamiento JASS, conforme a las funciones establecidas en el Reglamento de

Organización y Funciones ROF, y las normas en materia de saneamiento, por lo que es pertinente emitir el acto

administrativo:

Que, nnedrante !nforr.re N'00*?0-2022-SGDS-[4DCliCA¡l emltido por el encargado de la Sub Gerencia de

Desarrollo Social, solicita la Renovación de la designación del responsable dei Área Técnica Municipai, el

mismo que viene laborando desde 0B de enero del 2020, por lo que es necesario atender lo solicitado,

disponiendo la Renovación al señor Bach. en Biología JOSEPH MONTES CUEVA, ldentificado con Documento

de ldentidad N" 40401895; tlo
Que, el inc. 17 y 28) del Art. 20" de la Ley 27972, Ley Orgánica de hlunicipalidades, otorga facultades a los

Alcaldes para Designar y Cesar, Nombrar y Contratar, Cesar y sancionar al personal administrativos y de

servicio; del mismo modo señala que las Resoluciones de Alcaldía aprueba y resuelven los asuntos de carácter
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administrativo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 43' d la Ley N 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades;

Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20" de la Ley N'

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

RENOVAR la DE§lGi,lACÉt¡ Oel responsable del Área Técnica Municipai "ATlvl" para

la Gestión de de Agua y Saneamiento al señor Bach. En Biología JOSEPH MONIES CUEVA, con las

responsabilidades que el cargo amerita, conforme lo establecido en el Reglamento de

y Funciones ROF y las demás Normas en la materia de saneamiento.

- NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la parte interesada, para los

pertinentes,

- HACER de conocimiento a las diferentes dependencias de la Entidad para los fines

conespondientes.

ARTiCU!-O CUARTO. " ENCARGAR a la Sec¡'etaria Genei'al e lmagen Institucional, la publicación de la
presente resolución, en el portal institucional de la tvlunicipalidad Distrital de Camanti.

REGíSTRESE, coMUN¡QUE§E, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE

MUNICIPATIDAD DE OAMANTI
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